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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE JULIO DE 2003.


Siendo las nueve horas cuarenta minutos del día dieciocho de julio   del dos mil tres.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Rebecca Schulz en representación de Aldi Supermercados, S.L, para instalar una actividad de “Supermercado”, en Avda. de San Julián, s/n (Sector S-1,”Buenavista”, parcela EC, subparcela 2), porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.


SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Autorizar la devolución de la fianza definitiva depositada por la empresa DAORGE, S.A., de importe 225.038,24 € (documento contable nº 30004622).

B).- PRIMERO.- Ampliar el contrato suscrito con la empresa “Tecnología e Investigación Ferroviaria, S.A. (TIFSA)” a una cuarta fase, por aplicación de lo dispuesto en la cláusula 9ª del Pliego regulador de la licitación, consistente en la elaboración del proyecto de refuerzo de la estructura, por importe de 6.380 € (incluido I.V.A.), debiendo aplicarse a ésta cantidad el mismo coeficiente de baja de su oferta.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos nº 20015203 A1.

C).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Restauración de fachadas en el Convento de las RR.MM. Justinianas de San Pedro (Petras)", por importe de DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS DIEZ EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (16.310,28 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Cobe,  S.L.

D).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Mejora y acondicionamiento de la calle Juan Martino", por importe de SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS (73.395 €) para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A..

E).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico modificado de las obras de “Pasarela peatonal entre los Barrios de Villa Luz y Villa Román", redactado por la empresa consultora “Cesma Ingenieros, S.L.”, bajo la dirección del Ingeniero de Caminos Municipal, D. Gonzalo Igualada Puerta.

SEGUNDO.- Exposición Pública por plazo reglamentario, y de no haber reclamaciones se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.

F).-  PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico modificado de las obras de “Restauración de fachadas del Convento de las RR.MM. Justinianas de San Pedro (Petras)”, redactado por el Arquitecto de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación Y Cultura, D. Lorenzo Castellanos Olmedilla.

SEGUNDO.- Exposición Pública por plazo reglamentario, y de no haber reclamaciones se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.

G).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia nº  3.928 de fecha 14 de julio de 2003, que literalmente dice:


“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:


1.- Aprobar la certificación nº 11 de las obras de “Construcción de centro de recepción de Turistas y su REFORMADO”, por importe de 84.119,18 €, para proceder a su abono a la U.T.E. “Centro de Turistas”, adjudicataria de la obra de referencia.


2.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe  de la Intervención de Fondos número 30013150/2003 O1.

H).- Aprobar la liquidación de las obras de "Centro de Recepción de Turistas", por importe de OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA EUROS CON CIENCUENTA Y UN CÉNTIMOS (87.840,51 €) para proceder a su abono a la U.T.E  Centro de Turistas.

I).- Estimar lo solicitado respecto al cómputo del plazo de concesión de plazas de garaje núms. 32 y 33 del aparcamiento subterráneo del Parque del Huécar, empezando a computarse el plazo de concesión de las citadas plazas de garaje desde el día 21 de Octubre de 2002.

3º.- HACIENDA.
A).- Conceder el aplazamiento y fraccionamiento de pago de liquidación en concepto de precio publico por el Servicio de Ayuda a Domicilio, por importe de 481,20 € a D. Fernando José Navarro Carretero en cinco plazos, el primero al notificarlo y  el último antes del día 31 de diciembre del 2003, no exigiéndose  garantía por ser una deuda menor de 6.000 €.

B).-  Dejar pendiente la solicitud de fraccionamiento de pago de diversas liquidaciones  de  D. Virgilio Ruiz Palacios  requiriendo al interesado la presentación de aval bancario en garantía del total de la deuda tributaria.

C).- Conceder las bonificaciones sobre las liquidaciones efectuadas sobre las licencias siguientes: 729/2001, 65/2003, 89/2003, 117/2003, 84/2003, 774/2003, 453/2003, 429/2003, 73/2003, 83/2003, 82/2002, 770/2002,  34/2003, 3/2003, 55/2003, 78/2003, 80/2003, 486/2001, y dejar pendiente de estudio el resto de los expedientes.

D).-  Asumir por parte del Ayuntamiento los gastos de  cancelación de hipotecas de la vivienda sita en la C/ Reyes Católicos, nº 8, por importe de DOSCIENTOS TREINTA EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (230,54 €). 

E).-  Conceder el fraccionamiento de pago de liquidación del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, por importe de 342,23  a Dª. Sagrario Martínez Álvarez en cuatro plazos con vencimiento el día 20 del primer mes de cada trimestre natural, no exigiéndose  garantía por ser una deuda menor de 6.000 €”.

F).- PRIMERO.- Conceder el fraccionamiento de pago en dos plazos con vencimiento: el primero de ellos el 5 de julio y el segundo el 5 de octubre de 2003, siendo el importe a ingresar en el primer plazo de VEINTE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (20.494,92 €) y en el segundo de SIETE MIL VEINTIDÓS EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (7.022,05 €).

SEGUNDO.- Deberá ofrecer garantía en forma de aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía reciproca, que deberá cubrir el importe del principal y de los intereses de demora que genere el aplazamiento, más un 25 por 100 de la suma de ambas partidas y por término que exceda al menos en seis meses al vencimiento del plazo o plazos garantizados. Dicha garantía deberá aportarse en el plazo de treinta días siguientes al de la notificación del acuerdo de concesión, que estará condicionado a su prestación y transcurrido este plazo sin formalizar la garantía quedará sin efecto el acuerdo de concesión, exigiéndose inmediatamente por la vía de apremio.

G).- Conceder el fraccionamiento de pago en dos plazos con vencimiento: el primero de ellos el 5 de julio y el segundo el 5 de octubre de 2003, siendo el importe a ingresar en el primer plazo de QUINIENTOS TRES EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (503,68 €) y en el segundo de TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (377,77 €).

H).- PRIMERO.- Desestimar las alegaciones que formula ASEPEYO al Pliego de Condiciones Económico-Administrativas y Técnicas que han de regir en la contratación, mediante concurso, del servicio de prevención ajeno de la especialidad preventiva “medicina en el trabajo”, en base al informe de la Secretaría General.

SEGUNDO.- Acordar la apertura de nuevo plazo de presentación de ofertas por plazo de 20 días hábiles a contar desde la publicación del anuncio en el Diario Oficial de Castilla La Mancha según Pliego de  Condiciones.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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